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Acta trescientos treinta y siete de la Junta Directiva de la Federación de Estudiantes 

de la UNED, SESIÓN ORDINARIA, efectuada el treinta de marzo del dos mil doce,  a la 

una de la tarde, en la Oficina de Federación de Estudiantes de la UNED, Sabanilla, con  la 

presencia de los siguientes miembros: Isamer Sáenz Solís, Carolina Esquivel Solís, Héctor 

Rodríguez Chaparro, José Daniel Calderón Ponce, Israel Alfaro Mora, Andrés Sáenz 

Espinoza, Alejandra Saborío Martínez y Dulce María Vega Rojas. Ausente con 

justificación: Federico Wong Barquero, por motivos laborales. Preside Isamer Sáenz Solís, 

en calidad de Presidenta. CAPITULO PRIMERO: Artículo # 1. Reunión de Junta 

Directiva: Saludo y bienvenida a los miembros. Isamer les da la bienvenida a los miembros 

de Junta Directiva. Artículo # 2. Comprobación del Quórum, se comprueba el quórum 

estando este acorde con lo que dice el reglamento. Artículo #3. Aprobación de Agenda 

trescientos Treinta y  siete, Ordinaria. Se aprueba la agenda. Artículo #4. Aprobación de 

actas, trescientos veintinueve y trescientos treinta. CAROLINA ESQUIVEL: le indica a 

Alejandra que no entendió las correcciones que solicita, debido a que solicita que se 

elimine todo lo que está en amarillo. ALEJANDRA SABORIO: sí, porque parece que usted 

continuó, con las actas, porque en la trescientos treinta aparece todo lo mismo, del acta 

anterior. Se acuerda: aprobar el acta trescientos veintinueve y queda pendiente la 

trescientos treinta para revisión y para volverla a enviar. ACUERDO EN FIRME. 

CAPITULO SEGUNDO: PUNTOS A TRATAR. Artículo #1. Presidencia. ISAMER 

SÁENZ: a) Informa que se está trabajando con Proto Red, ellos están a la espera de que se 

les envíen los nombres de las personas que van a trabajar con ellos, por lo que hay que 

confirmarles hoy, nos solicitaron ayuda para trabajar una elaboración de perfiles 

dependiendo de la dependencia que sea y también nos ofrecieron administrar con ellos, que 

ya es mucho más serio, todo lo que es Proto Red, eso fue desde inicios de este mes, ellos 

eso lo pidieron para empezar a trabajarlo de una vez, entonces mientras teníamos reunión 

hemos estado viniendo los que estamos siempre aquí, que somos Héctor, Carolina y yo, 



ellos nada más nos convocan y tenemos que ir, no se pueden poner excusas, eso es como un 

trabajo solo que no nos pagan, nos dejan trabajos por aparte, hay que leer mucho, yo quede 

de avisarles si íbamos a seguir igual, entonces para que me digan si alguien quiere unirse al 

grupo de trabajo, eso sí con plena responsabilidad y a sabiendas de que no se puede estar 

faltando, los que se quieran comprometer con ese grupo de trabajo, se les solicita a los 

miembros de junta que digan quién quiere participar. ALEJANDRA SABORÍO: pero eso 

es una responsabilidad que ustedes tomaron porque eso antes no estaba. ISAMER SÁENZ: 

no, esa es una de las tantas responsabilidades que adquiere uno cuando se incorpora a un 

movimiento como este, esa y muchas más, y no son solo responsabilidades, si no también 

son compromisos que se adquieren y que no se pueden evadir, vuelvo a preguntar si alguno 

quiere unirse al grupo de trabajo es con Mainor y Ana Ruth, eso de los perfiles nos va a 

servir no solo a nosotros si no también a toda la Universidad. ANDRÉS SÁENZ: qué tipos 

de perfiles, son perfiles de puestos. ISAMER SÁENZ: son perfiles para identificar 

estudiantes. ANDRÉS SÁENZ: o sea, estudiantes líderes, en investigación, en arte, en 

diferentes cosas. ISAMER SÁENZ: sí, todo eso, nos hemos reunido como cuatro veces y la 

verdad que es muy bueno, solo que sí se tiene que tener mucha disponibilidad de tiempo, 

porque algunas veces nos quedamos trabajando después de las cinco, por eso les solicito 

que el que se quiera incorporar si tenga esa disponibilidad de tiempo por favor, consulto de 

nuevo, el que desee incorporarse. ANDRÉS SÁENZ: yo voy a hablar con ellos porque no 

puedo decir un sí o un no sin antes hablar con ellos. ISAMER SÁENZ: es que eso es ya, 

porque ellos tienen un mes esperando a que le demos una respuesta, esperando que se 

llegara esta reunión de junta para que decidieran. ANDRÉS SÁENZ: entonces yo no. 

ISAMER SÁENZ: igual en el momento que necesitemos información por parte de los que 

no estén en el grupo de trabajo entonces se la vamos a pedir y se les va a mantener 

informados, eso es con respecto a los perfiles, porque después lo que es administrar Proto 

Red, eso es más complicado y la responsabilidad es mayor, el qué quiera participar. Como 

no hay respuesta de los compañeros se acuerda: Isamer, Carolina y Héctor van a continuar 

trabajando con Proto Red, en los proyectos que propongan y en el momento en que se 

necesite apoyo de los compañeros se les va a solicitar. ACUERDO EN FIRME. b) Indica 

que ya envió el informe. ALEJANDRA SABORÍO: cuál es el que se va a publicar, el suyo 

o el del compañero. ISAMER SÁENZ: se pueden publicar los dos. Ambos informes se van 



a aprobar en el punto que corresponde a informes. ISAMER SÁENZ: c) les informe que se 

hizo una gira a Pavón, fue la inauguración de ese Centro Universitario, invitaron al Consejo 

Universitario y al CONRE, por lo tanto los representantes en esos consejos tuvieron que 

asistir, fuimos a San Carlos, llevamos la información del Taller que hizo Alejandra y se la 

dimos a las muchachas de San Carlos, de regreso pasamos a Upala, llegamos casi a la una 

de la mañana a San José, el Consejo Universitario decidió que se van a seguir haciendo este 

tipo de giras porque por ejemplo el Centro Universitario de Upala tienen treinta años y el 

Consejo Universitario ha ido solamente tres veces, entonces eso les está preocupando 

mucho, especialmente porque no se conocen las necesidades especificas de los centros y la 

única manera de que se conozcan es visitándolos, de esa gira no recibí respuesta de nadie, 

entonces por lo menos quedaron informados. d) Tengo varias invitaciones para los que 

deseen participar en las diferentes actividades que realiza la Universidad, ahí se las dejo 

para que las vean y las valoren a ver a cual pueden participar. e) Respecto al taller de 

negociación que impartió la Dra. Brenes, recibí el link que me envió la muchacha Katerin y 

ahí surgieron algunos comentarios, entre ellos está el de Carolina que sugirió que se le diera 

algún reconocimiento a las Vicerrectoras, por los talleres y ahí Alejandra estuvo de 

acuerdo, entonces lo que tenemos que hacer es ponernos de acuerdo para ver que se les 

puede dar. ALEJANDRA SABORÍO: Carolina decía que puede ser un obsequio, entonces 

yo lo que pensé fue en algo para el escritorio o no sé es como un reconocimiento. 

CAROLINA ESQUIVEL: yo lo que sugiero es que en lo que se les dé vaya algo que diga 

FEUNED, para que sea más significativo. ISAMER SÁENZ: lo que se me ocurrió ahorita 

fue como las jarras que se pidieron. HÉCTOR RODRÍGUEZ: sí, pero lo que se puede hacer 

es mandar a hacer dos para ellas. ISAMER SÁENZ: qué les parece, o no sé, si se les ocurre 

otra cosa, tal vez que diga 25 Aniversario. ANDRÉS SÁENZ: sí, y tal vez que diga, en 

agradecimiento a, y una leyenda el nombre de cada una de ellas y la fecha en que se 

impartió el taller y el nombre. ISAMER SÁENZ: entonces digan que prefieren, las jarras o 

las placas. Se somete a votación si están de acuerdo que se les dé una jarra, por decisión 

unánime se acuerda: comprar una jarra en reconocimiento a la colaboración que nos dieron 

Doña Lizette Brenes Bonilla, Vicerrectora de Investigación y Doña Katya Calderón 

Herrera, Vicerrectora Académica, impartiendo el taller de Negociación y el Taller de 

Formación de Líderes, respectivamente, las mismas dirán el nombre de cada una, el nombre 



del Taller que impartieron, la fecha, el logo de la FEUNED y dirá 25 Aniversario. 

ACUERDO EN FIRME. f) Tengo un correo sobre un informe que pedía Héctor, el asunto 

dice, opinión sobre caso en consejo de escuela, donde Alejandra le dice a Héctor que no 

entiende que es lo que tiene que llevar un informe de un consejo escuela, que si se tomó en 

un acuerdo de Junta Directiva, entonces yo lo que le contesto es que si hubiera sido un 

acuerdo de junta ella estuviera enterada porque está en junta, entonces yo lo que hice fue 

que le pregunte a Héctor qué es lo que le está pidiendo porque la verdad yo tampoco sé, él 

no puede pedir nada que no sea competencia de un estudiante, a no ser de que alguna 

autoridad lo solicite, entonces yo lo que creo que debe tener un informe de un representante 

para mí, son los puntos de agenda, y que se desarrollo en cada punto de agenda y si hubo 

participación de los estudiantes se pone también, lo que no se pone es lo que se hace 

cuando se sale del consejo. CAROLINA ESQUIVEL: yo pienso también que se puede 

poner si pasa algo extraordinario en el momento del Consejo. ISAMER SÁENZ: todas esas 

cosas son propias del consejo de escuela, si hay algo que se agrega en la agenda también se 

pone, no sé si les parece que el informe siga igual. HÉCTOR RODRÍGUEZ: si, el informe 

sigue igual, no se le está pidiendo nada de la vida personal, no sé porque salió eso. 

ALEJANDRA SABORÍO: porque ahí dice que está haciendo fuera y dentro de los 

consejos. HÉCTOR RODRÍGUEZ: pero no es de la vida personal, el tema es que si como 

estudiantes están haciendo algún proyecto o actividad como representante estudiantil sería 

bueno ponerlo en el informe. ISAMER SÁENZ: pero eso no iría en el informe del consejo, 

porque ese informe se puede presentar grupal o individual, y si lo presentan de manera 

grupal no puede ir lo que está haciendo un solo representante, y si se está haciendo algo 

fuera se hace un informe por aparte. HÉCTOR RODRÍGUEZ: por eso pero no es que son 

cosas personales es sí se está haciendo algo más que el consejo actividades como 

representantes. ALEJANDRA SABORÍO: por eso pero no es obligado que se esté haciendo 

algo porque el reglamento no lo dice. HÉCTOR RODRÍGUEZ: pero si hay otra cosa, que 

el reglamento si lo dice y es que si yo les pido un informe por alguna razón tienen que 

hacerlo. ALEJANDRA SABORÍO: donde dice eso, porque ahí dice solo uno por 

cuatrimestre. HÉCTOR RODRÍGUEZ: el reglamento dice que cualquier miembro de Junta 

Directiva puede pedir un informe a los Representantes Estudiantiles puede ser de lo que se 

está haciendo o bien de un caso en específico, y ahí lo dice en el Reglamento. 



ALEJANDRA SABORÍO: necesito que me digan donde dice eso, porque yo me lo leí todo 

y lo que dice de los informes es que se tiene que entregar uno por cuatrimestre con copia a 

la Junta, a las Asociaciones y al Secretario de Representantes Estudiantiles. ALEJANDRA 

SABORÍO: pero es basado en el consejo, porque estamos nombrados en un consejo. 

HÉCTOR RODRÍGUEZ: pero si yo le digo a un representante que necesito un informe por 

alguna razón tienen que hacerlo. ANDRÉS SÁENZ: pero ese informe tiene que ser 

exclusivamente del consejo. HÉCTOR RODRÍGUEZ: si relacionado con el consejo. 

ALEJANDRA SABORÍO: tiene que presentar una explicación de para qué lo quiere. 

HÉCTOR RODRÍGUEZ: no necesariamente, porque si pasa algo dentro del consejo, que es 

competencia de la Secretaria de Representantes Estudiantiles o de alguno de los miembros 

de junta y sí es obligación del representante estudiantil presentar ese informe, que también 

está en el Reglamento. ISAMER SÁENZ: creo que el reglamento dice que presenta un 

informe cuando él quiera, dentro de los cuatro meses, es decir que si quiere presentar uno 

por día lo puede hacer. ISAMER SÁENZ: pero si es propio del consejo de escuela y si yo 

pido ese informe debe llevar una justificación que porque lo quiero, puede ser que quiera 

pedir un cuando hay algo que no está bien y si se pide es porque algo pasa. ANDRÉS 

SÁENZ: y si no lo intuye uno y lo intuye un miembro del consejo ajeno a nosotros lo pide 

y si un estudiante está haciendo algo mal y una persona no por chismoso si no por 

corrección y otra persona nos dice que hay que corregir algo. ALEJANDRA SABORÍO: 

eso seguro se eleva a junta directiva. ISAMER SÁENZ: es que si hay que corregir no es 

ningún informe. ANDRÉS SÁENZ: no, yo no me refiero a corregir un informe, si no más 

bien a corregir una actitud o una llamada de atención o algo así, yo creo que no me estoy 

dando a entender, mejor dejémoslo así. ISAMER SÁENZ: la verdad no entiendo pero, yo si 

sé que cualquier miembro del consejo si me puede llegar a decir si está pasando algo que no 

le gusta o algo y yo sabré si lo tomo o no, o yo sabré si está bien o mal. ALEJANDRA 

SABORÍO: entonces queda claro que sí se pide un informe hay que decir porque se pide 

ese informe, porque si el estudiante trabaja bien y se le pide un informe extra tiene que 

haber una justificación, ya él dijo en el correo y que igual lo lee. HÉCTOR RODRÍGUEZ: 

lo que pasa es que la minuta llega un mes después. ISAMER SÁENZ: es que igual los 

representantes estudiantiles y nosotros mismos no podemos divulgar muchas cosas que no 

están aprobadas, solo se puede divulgar lo que está en firme. ALEJANDRA SABORÍO: 



porque por ejemplo yo cuando pasa algo, inmediatamente lo divulgo o se los digo a 

ustedes. ANDRÉS SÁENZ: en el caso de solicitarlo con cuánto tiempo cuenta la persona 

para entregarlo. ISAMER SÁENZ: yo pedí uno hace poco y di ocho días hábiles, después 

de haber entregado la nota, que me parece razonable y eso después de que recibe la nota. 

ANDRÉS SÁENZ: entonces eso queda a criterio de quién pide el informe. ISAMER 

SÁENZ: g) Como ustedes saben hoy era el viaje a Panamá después de todo nadie fue, 

estuve hablando con la muchacha y me dijo que se va a hacer otro como en julio, yo preferí 

que no se fuera porque si va a haber otro yo prefiero esperar y que vaya otro miembro de 

junta que no haya ido, con eso recuerdan que les puse un correo en donde les explicaba 

todo sobre la actividad, y también les  puse un mensaje de texto y la respuesta que cada uno 

medio la puse en un correo que envíe después, yo les comente una respuesta que no me 

pareció que fue la de Andrés, ya yo hablé con Andrés, y es la parte en donde Él dice que se 

ofrece a ir porque no tiene nada especial que hacer esos días; y aquí nadie viene diciendo 

que va a ir a tal lado porque no tiene nada que hacer, porque no es eso y le voy a decir que 

venga a un convivio que hay aquí a la par porque usted me dijo que no tiene nada que hacer 

y después se dieron otros correos que ya mejor no les di pelota, ese día yo vi a Andrés aquí 

y le dije que nosotros no estamos aquí no porque no tengamos nada que hacer, porque por 

lo menos yo tengo mucho que hacer y creo que esa no era la respuesta ni la forma pero 

bueno ya hablé con Él y ya quedamos claros, igual les comento que eso se cancelo, y que 

va a haber otro, no dijeron cuando pero para que sepan que si se reprograma la fecha, en el 

momento que la tenga se las digo. ISAMER SÁENZ: h) Tengo una invitación que les voy a 

leer dice: El comité organizador del Premio aportes al mejoramiento a la calidad de vida, 

tiene el honor de invitarle al acto de apertura correspondiente a la vigésima edición del año 

dos mil doce la actividad se realizará el martes diez de abril del dos mil doce a las dos de la 

tarde en la sala multimedios de la facultad de ingeniería de la UCR, en la Sede Rodrigo 

Facio en San Pedro de Montes de Oca, esto me llegó al Consejo Universitario, pero ahí se 

las dejo porque hay que confirmar. ISAMER SÁENZ: i) Como ustedes saben ahorita es la 

elección del Director de Escuela de Sociales y el que está ahora se va a relegir y hay tres 

más, y están mandando las invitaciones. ISAMER SÁENZ: j) me informaron hace como 

veintidós días que tengo que llenar una declaración jurada para la declaración de bienes 

ante la Contraloría General de la República, estoy en eso ningún presidente anterior lo  



hizo, no sé que consecuencias traerá eso, solo sé que yo lo tengo que hacer. ISAMER 

SÁENZ: k) las camisas vienen hoy, se pidieron treinta y nueve, obviamente hay seis más, 

les voy a decir porqué, como ustedes saben Héctor, Carolina y yo venimos mucho aquí, ya 

yo no voy a estar viniendo con mi ropa, porque si no hay una actividad formal puedo venir 

con las camisetas, yo le dije a Héctor que si le podía decir al Señor que me hiciera dos más, 

Héctor dijo que él quería dos más y Carolina también, yo no les pregunte a los demás 

porque como casi no vienen aquí, no les pregunte se me fue en realidad, esas camisetas 

valen ocho mil, o sea quiere decir que yo debo dieciséis mil, porque son dos las que pedí de 

más, durante la siguiente semana después de semana santa lo que yo dije para pagar esas 

camisetas, es que no nos vamos a cobrar una cena así hasta cubrir la plata, como aquí se le 

saca copia a la liquidación, también va a quedar una copia en el ampo de la junta para que 

corroboren que se pagaron esas camisas. ALEJANDRA SABORÍO: pero perdón, las 

camisetas había que pagarlas cada uno. ISAMER SÁENZ: no, pero como yo mande a pedir 

dos más para tener una cada día, esas dos nosotros las vamos a pagar y lo que vamos a 

hacer es descontar de los almuerzos o cenas que no nos cobremos hasta cubrir los dieciséis 

mil colones de las camisetas. ISRAEL ALFARO: compañera, yo más bien lo que me 

pregunto es si es necesario pagarlas, porque yo estoy consciente de que ustedes las 

necesitan, yo no veo como que fuera necesario pagarlas, porque en verdad las necesitan 

para trabajar. ISAMER SÁENZ: yo creo que si es necesario para que no haya ningún 

problema porque no les consulte, mejor las pago. ALEJANDRA SABORÍO: pero no se 

puede hacer una factura que sea de la UNED y otra de ustedes. ISAMER SÁENZ: no, 

porque el Señor que vino las metió todas en una misma porque el creyó que como eran 

todas iguales que todas iban la misma factura, pero igual esas camisas se van a pagar, 

ustedes van a ver las liquidaciones. Están de acuerdo con hacerlo así, por decisión unánime 

se acuerda: que para cubrir el monto de esas dos camisas más que se pidieron Isamer, 

Carolina y Héctor van a devolver el monto de esas dos camisas que serían dieciséis mil 

colones cada uno en almuerzo, cena o desayuno, para confirmar se le va a sacar copia y va 

a quedar una en el ampo de la Junta Directiva. ACUERDO EN FIRME. ISAMER 

SÁENZ: l) Mónica me dijo que está incapacitada hasta el seis de abril, porque la verdad no 

sé. ISAMER SÁENZ: m) Han habido varias reuniones del IV Congreso Universitario, hay 

dos fechas tentativas en las que se puede hacer que es el diez y once de mayo y el siete y 



ocho de junio, yo hablé con Don Luis y con los demás miembros de la comisión y les digo 

que es mejor que sea en junio, porque ya casi es mayo, entonces yo solicite que mejor fuera 

en junio, solicite que sea jueves y viernes para que el estudiante no tenga que pedir permiso 

un día más porque sería sábado, esa idea me la dio Carolina y así lo solicite, yo voy a 

solicitar que todos los gastos de los estudiantes corran por la Rectoría o por la Universidad 

mejor dicho, o más bien por parte de la Administración porque todos somos congresistas y 

si nosotros pagamos es como decir, bueno ustedes son congresistas pero estudiantes 

entonces ustedes se pagan, nosotros les pagamos solo a los funcionarios y ustedes vean a 

ver como hacen, y que se incluya todo, viáticos, transporte y alimentación. ALEJANDRA 

SABORÍO: porqué en el Congreso anterior la Federación qué les pago, les pago todo. 

ISAMER SÁENZ: mejor, dicho porque la Federación pago el hospedaje de los que se 

vinieron el día antes, la cena porque no la dieron la UNED solo dio el hospedaje en el hotel 

en el que fue la actividad el almuerzo y el desayuno que iban incluidos, entonces lo que yo 

quiero es que se pague todo por parte de la Administración, para que todo se haga parejo. 

ISAMER SÁENZ: todo eso sería hasta el día antes y el día después porque no tienen 

porqué estarnos dividiendo o dejando a parte de los funcionarios porque todos somos 

congresistas. ISAMER SÁENZ: n) Les informo que hace poco nos dieron un Súper habit, a 

mí me preguntaron porque José Daniel no estaba, y eso había que decirlo ya, porque Don 

Alverto y Don Roberto estaban trabajando en eso y entonces se decidió que se iban a meter 

doce millones a viáticos y doce millones a subsidios que son las partidas que se gastan más 

rápido y un resto que se metió en otra partida, entonces lo que se hizo fue que se llenaron 

las partidas que más rápido se gastan y tuvimos un gran problema porque a la hora que se 

mandaron a comprar los tiquetes resulta que la partida no tenía plata, algo que me llamo 

mucho la atención, pero bueno, tuvimos que hacer un movimiento presupuestario, una 

justificación presupuestaria, ir donde Don Alverto y explicarle que se tenía que hacer 

porque no teníamos dinero en esa partida, primero no teníamos dinero porque Mónica 

casualmente, se equivoco y puso la compra de las computadoras en una partida que no 

correspondía y segundo porque no se le dio seguimiento a las partidas, ese día José Daniel 

no estaba y no entiendo porque la partida se quedó sin dinero si José Daniel estuvo aquí los 

días pasados, el asunto es que a quiénes les correspondió hacer todo eso porque si no esos 

tiquetes no se hubieran comprado fuimos Carolina, Héctor y yo, que es algo que no me 



parece, yo sé que José Daniel y Dulce tienen un proyecto y que va muy bien, pero no me 

parece que se esté descuidando lo que se tienen que hacer por ese tipo de cosas, porque 

nosotros tenemos que cumplir con todo y no se tiene que descuidar lo que hacemos, se 

hacen otras cosas pero sin descuidar lo que nos corresponde y especialmente lo que es la 

tesorería, como ya sabemos hay partidas a las que hay que darles más seguimiento porque 

no se pueden quedar sin dinero, por dicha de esa experiencia aprendimos mucho, porque 

Don Alverto y Don Roberto se tomaron la delicadeza de explicarnos como se hacen las 

cosas y les aseguro que ya sabemos como se hacen los movimientos y las justificaciones 

para los movimientos que se hagan, le pedí un informe a José Daniel de los gastos, para 

saber cuánto dinero tenemos y cuánto hemos gastado, porque hay un déficit para fin de año, 

tenemos que entender que lo que nosotros estamos gastando dinero de cosas que no se 

ejecutaron el año pasado, nosotros estamos arrastrando las deudas que dejo la Junta 

anterior, y por ejemplo en este momento se nos envió un comunicado por parte de la 

Dirección Financiera que es Don Alverto, en el que nos indica que a los estudiantes que no 

tienen un nombramiento directo con la UNED no se les va a pagar el monto que cobran 

todos los demás, si no que se les va a pagar como estudiantes que es el monto que maneja la 

Universidad para ese tipo de gastos y eso hay que explicarlo a los estudiantes, porque los 

que vienen a talleres y esas cosas que no son miembros de asociaciones o representantes 

estudiantiles con un nombramiento se les va a pagar otro monto y no el que se paga aquí 

que es el de funcionarios y no es que no queremos que sea equitativo, es que eso es una 

directriz que nos envió la Dirección Financiera y que hay que acatar porque a nosotros se 

nos manda por parte de un superior y no es algo de nosotros. Se hacen las averiguaciones 

para saber que paso, según lo que explica Don Roberto no es bueno que se quede con un 

súper hábit tan alto porque siempre hay un resto que se pierde, igual no se da todo, si no 

que se tienen que llegar a una negociación con la administración para que  se pueda ir 

depositando poco a poco y no todo, porque es mucho, se recomienda que no se deje un 

súper hábit tan alto debido a que eso perjudica los fondos de la FEUNED y que no se hagan 

ejecuciones de cosas grandes para que queden pendientes para el próximo año, porque eso 

lo que hace es que desajusta el presupuesto que se tiene porque se deben ejecutar después, 

además Don Alverto y Don Roberto explican que hasta el momento la Federación va bien 

en lo que es el presupuesto y que no va a haber ningún déficit debido a que se ha manejado 



bien el presupuesto hasta hoy, y que hay dineros que se rebajan desde el inicio, como es el 

servicio que presta la Abogada y la empresa SEMANS de servicios secretariales, e igual el 

diez por ciento que se le da a la UNED para que administre nuestro presupuesto; 

analizamos ese documento que nos dio José Daniel por encima, dice que el Presidente gasta 

alrededor de cuatrocientos veintiocho mil por mes. Se le consulta a Isamer que si eso es del 

salario que ella tiene. Isamer contesta que cual salario, que quién dice que uno como 

presidente tiene un salario y que el que diga eso está muy equivocado porque no se tiene un 

salario porque se gana igual que todos los demás representantes estudiantiles. 

ALEJANDRA SABORÍO: a mí me habían dicho que la presidenta tiene un salario de la 

Federación y por eso no cobra ni viáticos ni nada porque tiene un salario fijo. ISAMER 

SÁENZ: eso es mentira, el que dijo eso es un mentiroso, yo gano boletas igual que ustedes 

por ir al Consejo Universitario e igual son ocho boletas las que pagan no se pagan más y 

jamás es un salario que les quede muy claro que aquí nadie tiene un salario fijo. ISRAEL 

ALFARO: o sea Isamer usted no tiene más que sus viáticos y las ocho boletas que le pagan. 

ISAMER SÁENZ: exactamente igual que ustedes ni más ni menos, la única diferencia es 

que yo por estar en un órgano colegiado como es el Consejo Universitario tengo que hacer 

declaración de bienes ante el Ministerio de Hacienda que nadie lo hace solo yo. 

CAROLINA ESQUIVEL: es más Isamer esas ocho boletas que hace se las paga el Consejo 

Universitario, no es ni la Federación. ALEJANDRA SABORÍO: bueno a mí me dijeron que 

sí tiene un salario fijo. ISAMER SÁENZ: jamás, imagínese que si fuera así yo tendría 

seguro y ni eso tengo, ya voy a tener que empezar a pagar mi seguro porque ni eso me dan. 

CAROLINA ESQUIVEL: pues a quien le haya dicho eso dígale que no sea tan mentiroso y 

un enredador. ISAMER SÁENZ: pues sí, el representante estudiantil ante el consejo gana 

sus ocho boletas, si cumple con todas y se le pagan los viáticos que correspondan. Toma la 

palabra. (se incorpora Ana Yancy al ser las tres y cuarenta de la tarde) CAROLINA 

ESQUIVEL: para explicar lo que le explico Don Alverto Cordero y Don Roberto, la cosa 

está así, le pregunte a Don Roberto que paso con el Supér Habit, y me explico que a 

ninguna dependencia se le puede dar el total de su supér habit, porque no alcanzaría el 

dinero de la Universidad, entonces lo que hacen es nos dan menos de la mitad y lo reparten 

entre lo que se les diga, el de nosotros lo repartieron en lo que nosotros les indicamos, y 

quedaron dos millones para unos gastos que se están deduciendo del año pasado, la otra 



parte del supér habit está ahí lo que se hace es que se negocia con ellos, porque la 

Universidad no tiene plata para decirnos que nos dan lo que nos quede de supér habit de un 

solo, entonces se negocia para ver cuando nos lo dan y a ninguna dependencia le dan toda 

la plata lo que hacen es que la fraccionan, luego entró Don Alverto y me dijo que lo que 

ellos hacen es cobrarse de eso las cosas que quedan pendientes del año anterior, ahora si me 

dijeron los dos, Don Roberto y Don Alverto que no es bueno que quede supér habit porque 

no nos van a dar toda la plata, ellos me dijeron también que si ustedes no me entendían a mí 

que con mucho gusto se acercaran a la oficina y que ellos les explican, eso con el supér 

habit, ahora también me explico sobre lo que hemos usado hasta ahora del presupuesto, me 

saco una hoja y me dijo que el egreso real que tenemos hasta ahora es de treinta y dos 

millones cuatrocientos treinta y ocho mil ciento setenta y nueve colones, yo le dije a El que 

lo que a mí me preocupa es que nos presentaron un documento en donde dice que vamos a 

tener un déficit a fin de año, obviamente eso a cualquiera lo asusta, yo le pregunto a EL y 

EL lo que me dice es que cómo hicimos nosotros una proyección para fin de año porque 

eso es muy difícil porque los gastos pueden variar un montón de un mes a otro, pueden 

bajar los gastos un montón o bien subir, entonces yo le pregunto y cómo vamos hasta el 

momento, yo le dije que lo que quería que me dijera es si vamos a tener déficit o no, 

entonces EL muy amablemente revisa en la computadora y me dice, antes de decirle como 

van le voy a explicar, los primeros tres meses del año todas las dependencias de la 

Universidad, tienen que haber ejecutado un veinticinco por ciento del presupuesto, para la 

mitad del semestre que es más o menos en junio o julio, se tiene que haber ejecutado el 

cincuenta por ciento del presupuesto, a setiembre que es cuando ya se hace el cierre se tiene 

que haber ejecutado el setenta y cinco por ciento, porque obviamente nadie usa el cien por 

ciento, entonces yo vuelvo y le pregunto cómo vamos, ustedes han ejecutado a tres meses el 

veinticinco por ciento del presupuesto, lo que quiere decir que si siguen a ese ritmo van a 

terminar muy bien, lo que si me aconsejó es que tratemos de que primero no quede tanto 

supér habit porque eso en lugar de beneficiarnos nos perjudica y que más o menos en 

octubre no ejecutemos proyectos que sean muy caros porque eso lo que hace es que se 

toman del presupuesto del otro año, porque ya se hizo el cierre y no entran para el del año 

en curso, entonces eso es lo que nos perjudica el presupuesto para el siguiente año, por 

ejemplo nosotros ahorita lo que estamos sufriendo es que todo lo que Diego dejó sin 



ejecutar del año pasado se está ejecutando este año, entonces no somos ni nosotros los que 

estamos gastando el presupuesto, es lo del año pasado, entonces si nosotros en setiembre o 

a finales de año que ya se hizo el cierre fiscal hacemos gastos muy grandes nos lo van a 

descontar del próximo año, no en este año, entonces la asamblea del año pasado por 

ejemplo, nos la rebajaron este año, ahora el proyecto de Andrés de la Asamblea hay que 

presupuestarlo antes de setiembre para nos lo rebajen este año y no el otro, después lo de 

las secretarias y lo de Aurora se deduce anualmente, no mensualmente. ANDRÉS SÁENZ: 

indica que vamos bien. CAROLINA ESQUIVEL: indica que la verdad hay que hacerle 

caso al Jefe de la Oficina de Control de Presupuesto Don Roberto que es el experto, además 

sabemos que todos los cuatrimestres se matriculan estudiantes y la verdad se está bien con 

lo que es el presupuesto, también me dijeron que si nosotros tenemos dudas podemos ir 

todos los días a solicitar que nos ayuden y que nos expliquen, ellos me dijeron que si lo que 

yo les estoy diciendo no les queda claro entonces ellos se pueden reunir un ratito con 

nosotros para que les explique y les quede claro. ANDRÉS SÁENZ: a mí lo que me 

preocupa es que estemos acarreando con los problemas de la junta pasada. ISAMER 

SÁENZ: la verdad es que ninguna de las juntas anteriores se ha preocupado porque la que 

sigue no quede mal. CAROLINA ESQUIVEL: sí, y por ejemplo la Junta anterior se recibió 

con un menos un montón, ahí si había déficit. ALEJANDRA SABORÍO: yo creo que eso 

hay que dárselo a entender a las asociaciones porque ellos solo ven el súper habit, y no es el 

súper habit, es que dejaron deudas pendientes. CAROLINA ESQUIVEL: y de ese súper 

habit se pagaron parte de esas deudas, y digo parte porque todavía nos están rebajando 

cosas. ALEJANDRA SABORÍO: y es que los estudiantes miembros de asociaciones lo que 

dicen es que hay un supér habit y que les tenemos que aprobar eso, pero lo que no saben es 

que ese supér habit no se puede usar así y que además de eso nos dejaron un montón de 

deudas que se rebajan de ahí. CAROLINA ESQUIVEL: sí y tampoco saben lo que sucede 

aquí, porque la Universidad no puede sacar esa cantidad de plata y dársela a la FEUNED y 

como les dije ahora, no es bueno que quede un supér habit tan alto, porque eso lo que 

demuestra es que no se está haciendo nada y además ese supér habit en lugar de beneficiar 

a la próxima Junta lo que hace es que la perjudica porque eso no se puede usar como 

quisiéramos. ISAMER SÁENZ: esto sí es muy importante que se aclare y también que se 

aclare el hecho de que yo NO tengo salario, no tengo bono escolar, no recibo aguinaldo y 



tampoco tengo seguro. ANDRÉS SÁENZ: usted tampoco tiene seguro social. ISAMER 

SÁENZ: tampoco, eso yo me lo pago, imagínese que de lo que yo gano con las boletas más 

bien me rebaja Tributación solo por hecho de estar en un órgano colegiado, o sea que al 

final me dan solo siete boletas y lo que se me interesa es que se vea lo que es la 

desconcentración presupuestaria de las asociaciones. ALEJANDRA SABORÍO: eso no está 

ahí y hay que tomar en cuenta a las de carrera también. ISAMER SÁENZ: a las 

asociaciones de carrera no se les aprobó desconcentración presupuestaria, lo que se hace es 

que presentan un proyecto. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: le explicó Alejandra, según el 

reglamento hay una fecha para poder estipular eso, pero la Junta anterior decidió que como 

por el reglamento no presentaron plan, entonces que se les diera como proyecto, entonces 

son esas trece asociaciones, se supone que dentro de los planes debe haber treinta y cuatro 

asociaciones, para ejecutar, pero ellos pierden ese derecho si no presentan el plan de 

desconcentración y se les da una segunda oportunidad en febrero. ALEJANDRA 

SABORÍO: pero cuánto se les aprueba si fuera por proyecto. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: 

son trescientos mil colones, ese fue el acuerdo de Junta. ñ) hay unas actividades del nueve 

al trece, se sacó un acuerdo del Consejo Universitario, que se va a celebrar la semana de la 

autonomía universitaria, y van a haber varias actividades el lunes nueve de abril hay 

reunión del Consejo Universitario, es extraordinaria y va a ser abierta, entonces el que 

quiere llegar,  es a las nueve de la mañana, el dieciocho de abril a las dos de la tarde 

también extraordinaria y abierta, en donde Nidya Herrera va a presentar el informe de la 

Defensoría e invitaron al Consejo, entonces el que quiera ir puede ir, tengo otra invitación, 

para el doce hay otra actividad a las doce medio día para que vengan. o) Mainor Barrientos 

nos dijo que nos va a dar un taller que se llama toma de decisiones y se me ocurre que 

puede ser ese día entonces Héctor para que coordine con Mainor para ver si EL puede ese 

día y así aprovechamos. p) El miércoles tuve una entrevista con Onda UNED para lo de la 

sétima cumbre. q) le di a Héctor unas fechas para que nos reuniéramos con Doña Laura 

Chinchilla porque nos tenemos que acomodar a la agenda de ella, entonces vamos a estar a 

la espera. r) Les cuento también que Héctor se ha estado reuniendo con una cooperativa y 

nos fue muy bien, nos ofrecieron muchas cosas, que nos van a beneficiar a nosotros, ellos 

nos solicitaron que redactemos un convenio y nos pidieron que hiciéramos una Comisión 

para eso, no es necesario hacer una comisión porque nosotros ya la tenemos que es la 



Comisión de Enlace Institucional, que son a los que les corresponde estas cosas, entonces 

ya se está trabajando en el convenio, la cooperativa es CENECOOP y entre los proyectos 

de ellos esta trabajar dando capacitaciones a estudiantes, entonces caímos en el mejor lugar 

y nos van a ayudar mucho. s) ahora que vinieron a la Asamblea Universitaria 

Representativa, un muchacho me comento que ya está terminando el bachillerato en 

Administración de Servicios de Salud y que le faltan unas materias que no le ofertaron en el 

primer cuatrimestre, entonces vamos a ver la bienal, resulta que si están pero falta una, que 

es Presupuesto y Auditoria, entonces yo le mandé un mensaje a Doña Katya para saber que 

paso y ella me dijo que esa fue cambiada por Presupuesto y Control de la Gestión, pero lo 

que me preocupa es que los estudiantes no se están dando cuenta de eso, así que Alejandra 

por favor que divulgue eso. t) la fecha para la próxima reunión de Junta Directiva, que va a 

ser para el sábado veintiuno de abril a las dos de la tarde. u) Había problemas con unos 

viáticos de unos estudiantes, Iris Acuña, Marvin Espinoza, del IV Congreso, eso porque en 

tesorería habían perdido las liquidaciones pero ya estuvimos hablando con la gente de 

tesorería y lo van a arreglar. Después hay otra muchacha que se llama Ariela Espinoza, que 

también tiene pendiente la liquidación del IV Congreso, ella debe treinta mil colones por un 

adelanto que hizo mal, y solo dejó diez mil, Héctor la ha llamado mil veces y Carolina 

también le envió correo y todo y ella dijo que iba a ver como hacía para mandar la plata y 

no la ha mandado, esta semana le mandamos otro correo para que nos diga que va a hacer, 

Albán habló conmigo y me dijo que lamentablemente eso ya no puede esperar, se va a 

pasar a cobro judicial porque es demasiado tiempo, ya ha ella se le ha avisado, no solo 

nosotros, Albán también le ha mandado correos y nada, y como ven esto se sale de nuestras 

manos, esta muchacha no está colaborando. v) Hay una invitación para el diecinueve de 

abril a las ocho de la mañana, en el paraninfo el que quiera ir lo puede hacer. Artículo #2. 

Vicepresidencia. Ausente. Artículo #3. Secretaría de Actas. No tiene punto Artículo #4. 

Tesorería. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: a) Mandaron dos proyectos, la Asociación de San 

Carlos, ellos piden setecientos mil colones, mandaron un correo dando a entender que ellos 

toda la vida enviaron proyectos a la Junta anterior pero por diferencias con algunos 

miembros de la junta anterior nunca se les aprobaron, yo les explique que por años 

anteriores no nos podemos hacer responsables, pero si ahora, entonces ella me dijo que 

dentro de eso se habían presupuestado trescientos mil colones y que la Junta se lo valorara. 



b) También la asociación de Santa Cruz, está pidiendo un presupuesto mayor a setecientos 

mil colones, están pidiendo ochocientos mil colones, es un muy buen proyecto, de hecho es 

la única asociación que presenta un proyecto como debe ser. ANDRÉS SÁENZ: ese 

proyecto se lo mandaron a usted. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: sí, es que lo están 

proponiendo como plan de desconcentración, todo está muy bien. ISAMER SÁENZ: ellos 

lo están enviando así porque no tenían desconcentración porque no estaban formados, lo 

que quisiera es verlo y valorarlo y si es muy bueno se puede pasar como plan de 

desconcentración no le veo ningún problema, entonces le solcito José Daniel, que sí usted 

lo tiene que nos lo envíe a todos para que lo valoremos y en la próxima Junta lo aprobamos. 

c) Con respecto a los boletos de Bienestar Estudiantil, me indicaron que costaron 

cuatrocientos ochenta dólares cada uno, no se compraron como nosotros pretendíamos, si 

no que los compraron con el paquete de ellos, cobraron el impuesto y van a viajar en una 

aerolínea muy buena y por eso costaron tan caros, además de que ellos pidieron que se les 

cobrara de una vez el impuesto, yo vi la factura, ustedes le pueden sacar copia si quieren, 

ellos compraron todos los tiquetes en el mismo paquete incluido el de Dulce y entonces ahí 

ellos pidieron que estuviera incluido dentro de ese pago, entonces viene facturado dentro de 

la misma factura el impuesto. ISAMER SÁENZ: cuando uno sale del país, le devuelven el 

dinero de los impuestos, porque la Universidad compra el tiquete a parte y uno cuando llega 

al aeropuerto va y paga los impuestos y trae la factura que le dan y se los devuelven, pero 

ahora con eso que ellos hicieron le toca a la FEUNED pagar los impuestos porque ellos lo 

hicieron así, entonces son bien inteligentes y nos vieron la cara y lo hicieron así para que 

dentro del tiquete les cobraran eso. ANDRÉS SÁENZ: bueno pero hay que ver si a ellos les 

hicieron precio por hacerlo así. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: pues no se ahorraron nada 

porque nosotros tenía para eso millón ochocientos mil colones y nos está saliendo 

aproximadamente en tres millones de colones. ISAMER SÁENZ: por eso les estoy 

diciendo que nos vieron la cara. ANDRÉS SÁENZ: y sabe que es lo que pasa que es a 

Guatemala. ALEJANDRA SABORÍO: definitivamente se abusaron y entonces para la 

próxima mejor no. ISAMER SÁENZ: uno con muy buena intención les ayuda para que 

ellos hagan eso. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: dentro de los pre compromisos que 

tenemos, hay ocho millones, digamos que eso no se ha liquidado, pero lo que me explicaba 

Lilliana es que esos ocho millones se van a convertir posiblemente en diez millones, porque 



el pre compromiso no es tomado como un egreso, hasta que se liquida, entonces ese es el 

problema, yo vi el correo electrónico que mando la empresa y decía que por cada diez 

boletos regalaban uno, y casualmente ellos nos mandaron a cambiar el acuerdo, porque se 

acuerdan que decía que el boleto número once el de regalía iba a ser para Dulce, pues ellos 

nos mandaron a cambiar el acuerdo porque no quisieron que eso fuera así, si no que 

incluyeron a Dulce entre los once y no como regalía, entonces a Dulce también se le pago 

el boleto. ANDRÉS SÁENZ: entonces al rato y compraron boletos de más, para que 

viajaran más. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: no, lo que nos hicieron fue meter los 

impuestos y quitar el boleto de regalía que se lo dieron a otra persona, entonces quiero que 

se tome en cuenta para la próxima, porque ellos nos vendieron una idea, se les apoyo 

porque estaba bien y al final se abusaron y nos pasaron por encima y se hizo lo que ellos 

quisieron. ISAMER SÁENZ: igual paso con lo que fue la venida de Dulce, porque a mí me 

mandaron a llamar para que Dulce se viniera con ellos, dijimos que sí, pues resulta que 

entre ellos mismos tomaron la decisión de que se venían el veintiuno y a mí no me dijeron 

nada, o sea pretendían que Dulce se quedara sola allá hasta el veintidós, son muy cargas 

para llamarme y decirme que se iba a quedar más días, pero para decirme que ellos se iban 

a venir un día antes, entonces por dicha que el tiquete no se había comprado y entonces 

Dulce se va a poder venir el veintiuno. ALEJANDRA SABORÍO: o sea que esa gente 

ahora si va a tener que hablar por algo, porque no se les va a volver a ayudar. d) La 

asociación de La Cruz, creo que a Alejandra le mandaron un correo, sobre el treinta y cinco 

aniversario, que pedían unos llaveros, pero lo que pasa es que cuando yo estaba haciendo 

los trámites, me di cuenta que eso no venía dentro del plan de desconcentración 

presupuestario de La Cruz, entonces averigüé y me di cuenta que era que el grupo 

ecológico estaba pidiendo extraordinariamente, ciento cincuenta mil colones para que 

fueran ejecutados ese día, yo le dije que no se le podía ayudar con eso porque no era de La 

Cruz, si quería la asociación cambiar el plan y ejecutar eso, que con mucho gusto, pero 

ellos dijeron que no, porque ese no era un presupuesto ordinario, yo les dije a ellos que nos 

reuníamos hasta el treinta, entonces queda pendiente el trámite de que ellos pidieron esos 

ciento cincuenta mil colones, lo que quería era que quedara ahí para que luego no hayan 

malos entendidos y que no digan que no se le quiso tramitar algo a La Cruz, porque no fue 

así, queda claro que la asociación no quiso cambiar el presupuesto y que eso era aparte, era 



un presupuesto extraordinario. e) Les informo que ahí están las cartas que se le envío a la 

Comisión de Enlace Institucional y al Tribunal, para que conste ahí, entonces a raíz de eso 

la Comisión de Enlace pide millón y medio para trabajar y un presupuesto extraordinario 

para la realización de la Memoria de la FEUNED. ISAMER SÁENZ: ellos están trabajando 

en la Memoria de la FEUNED, lo que se quiere es que en la Asamblea se presente la 

memoria, lo que se quiere es entregarla en un CD o en llave maya, no sé, pero si se quiere 

hacer eso, yo sé que la comisión no va a gastar ese presupuesto de un millón y medio sin 

embargo siempre se solicita para cualquier eventualidad o cualquier actividad que se pueda 

presentar, por ejemplo ahora que ellos están yendo a los Centros Penales, que se les llevan 

cosas y eso, igual si alguno de ustedes quiere ir, se ponen de acuerdo con la Comisión de 

Enlace para que los incluyan, a estas actividades va Juan Pablo Camacho, va el grupo que 

da el Taller, por primera vez va a ir Onda UNED, los miembros de la Comisión y los 

miembros de Junta que quieran ir, lo pueden hacer. ANDRÉS SÁENZ: yo quisiera saber si 

eso de la Memoria es como un recuento del recorrido que se ha tenido durante estos 

veinticinco años. ISAMER SÁENZ: sí, eso es, pero es importante mencionar que la 

Comisión de Enlace no está solo en eso, ellos a mí me ayudan muchísimo, hace poco que 

fue la presentación del Estado de la Nación, a la Federación se le solicitó que participara 

realizando una pregunta, Héctor fue, yo le pedí a la Comisión que trabajara en la pregunta, 

era una muy buena pregunta, pero creo que Héctor presentó otra, eso no me pareció, pero 

bueno, si hubiera ido yo, hubiera presentado la que hizo la comisión, pero bueno, también 

me ayudaron con lo de la VII Cumbre, también me están ayudando en lo que son las 

ventajas y desventajas del Carné estudiantil, que me pidió Don Alverto, entonces yo le pedí 

a ellos que me ayudaran con eso, entonces algunas veces ellos tienen alguna agenda, pero 

yo se las modifico porque siempre que les pido ayuda ellos lo hacen con mucho gusto, 

supongo que ese presupuesto extraordinario es por si tienen que venir otro día, 

especialmente para hacer la memoria que es lo que les va a demandar más trabajo. 

ANDRÉS SÁENZ: a mí me gustaría que si me dijeran cuánto es exactamente. ISAMER 

SÁENZ: yo creo que es muy difícil que ellos presupuesten algo que no saben, lo que yo sí 

sé es que están leyendo actas de Asambleas anteriores. ALEJANDRA SABORÍO: ese es un 

trabajo duro, porque deben ser un montón. Se somete a votación y se acuerda: aprobar el 

presupuesto solicitado por la  Comisión de Enlace Institucional. ACUERDO EN FIRME. 



f) Ya tuvimos la primera reunión con la Comisión del Fondo FEUNED, Adelita se ofreció a 

venir a darnos una charla, sobre lo que va a ser la Vicerrectoría de Vida Estudiantil, yo de 

mi parte le dije que no, no sé qué opinan ustedes como Junta, realmente después de la carta 

que se mandó, ella se hizo la que no sabía cuáles eran los problemas que teníamos, en 

resumen encontramos que el Fondo FEUNED, obliga a la UNED a que a todas las 

asociaciones se les asigne un espacio para que trabajen, entonces se va a estar trabajando en 

eso, igual con lo que son los activos, Don Alverto dice que hay que hacer un recuento de 

dónde están esos activos y de hacer responsables a las asociaciones para que no existan 

problemas como los que se han venido presentando en donde los administradores se creen 

los dueños de esos activos, entonces se quiere hacer una placa que diga FEUNED – UNED 

para que las asociaciones sean las responsables de esos activos y si no hay asociación 

entonces quedan a cargo de la Federación por medio de una carta firmada por el 

Administrador de cada centro y por el presidente que este en la Federación, yo no sé, donde 

están esos activos, a mí lo que me dijeron es que fuera a almacén general a revisar factura 

por factura. ALEJANDRA SABORÍO: sí a mí me extraña que necesiten tanto inventario, 

pero igual ellos para ponerle la placa necesitan verlo. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: no sé 

si las Juntas anteriores tendrán eso y si no pedir permiso para revisar factura por factura 

para llevar un control de eso. ANDRÉS SÁENZ: le va a dar toda la vida. JOSÉ DANIEL 

CALDERÓN: si eso me dijo Don Alverto, El me dijo que se supone que nosotros 

deberíamos tener un inventario de lo que compramos. ISAMER SÁENZ: lo que se me 

ocurre es que podemos empezar a hacernos un inventario. ISAMER SÁENZ: indica que la 

nota dice que no queremos trabajar más con Xinia, porque no nos trata bien, también la 

nota decía que la autoridad de Adelita no era suficiente porque siempre cuando hay algún 

problema nos mandan para donde Don Víctor (Vicerrector Ejecutivo), entonces si ustedes 

quieren la capacitación la piden pero yo no, ella está pensando en que se va a reestructurar 

la oficina por lo de la Vicerrectoría, a ella ahorita se le vence el período. ANDRÉS 

SÁENZ: con razón, está pensando en que se le vuelva a nombrar ahí. Se somete a votación 

que se reciba una capacitación con Adelita y al respecto se acuerda: agradecer la intención 

pero no estamos interesados. Artículo #5. Secretaría de Representantes Estudiantiles y 

Asuntos Académicos. HÉCTOR RODRÍGUEZ: a) Informa que ya está conformada la 

asociación de Pérez Zeledón, iniciativa de un Representante Estudiantil. b) Informar que 



estamos tratando de meter Representantes en todas las escuelas y ya tenemos 

representación en la Escuela de Ciencias Sociales y Humanidades. c) Hay varias 

justificaciones entre las que están la de 1. Georgina Miranda, en la que se ausento al 

Consejo de Administración, la ausencia es del veintinueve de marzo del presente año, 

debido a que tuvo reunión de la Comisión de Líderes. 2. Justificación de ausencia al 

Consejo de Escuela de Ciencias Sociales y Humanidades que se le celebrará el viernes 

nueve de abril a las nueve de la mañana, debido a que tiene un nombramiento temporal con 

el MEP para trabajar como Bibliotecólogo, Héctor Pérez Rojas. 3. Roy Vin Villagra, 

justifico el por qué llego tarde a la convocatoria del Consejo de Administración, debido a 

que vive lejos, y el bus que sale de Cariari de Pococí, sale a las cinco y cuarenta y cinco de 

la mañana o algunas veces a las seis, para poder tomar otro bus debo salir en bicicleta y es 

muy peligroso debido a que tendría que salir a las cuatro y treinta de la mañana y está muy 

oscuro y es muy peligroso. d) Se asignó a una estudiante del Consejo de Ciencias Sociales 

y Humanidades para que participe en una comisión que solicito ese consejo, la estudiante es 

Wendy Vega Marroquín, de Cartago, ella va a estar ayudando en esa Comisión hasta 

mediados de abril. Artículo #6. Secretaría de Proyectos. ANDRÉS SÁENZ: a) Tenía lo de 

Santa Cruz, pero que José Daniel dice que se lo mandaron como si fuera parte del 

presupuesto, entonces le corresponde a EL. b) Informarles que tuve una conversación 

informal con un miembro de la Cervecería Costa Rica, para el patrocinio para lo del 

Convivió, yo les había comentado que quería buscar uno o dos patrocinios para que nos 

patrocinaran aunque sea con agua y con algún otro instrumento para el convivio, EL me 

pidió una carta mía donde le resuma todo y en estos días después de Semana Santa nos 

vamos a estar reuniendo, entonces era solo para que supieran. c) Después la fecha del 

evento, que es importante que la definamos porque las cartas tienen que ir con eso. 

ISAMER SÁENZ: tengo el veintiséis, veintisiete y veintiocho de octubre del presente año. 

ANDRÉS SÁENZ: entonces es viernes veintisiete, sábado veintiocho y domingo 

veintinueve, porque recuerden que la entrada al campamento es a las cinco de la tarde, 

dentro de ese mismo punto ya habíamos sacado como un presupuesto, que son más o 

menos seis millones de colones, ya ahí va todo, especialmente pensando en que se puede 

presentar algo extraordinario, pusimos obviamente solamente a cuatro personas por 

asociación, las fechas son importantes porque hay que ver si el campamento tiene 



disponibilidad para esos días. ISAMER SÁENZ: creo que se puede coordinar para que nos 

den transporte de aquí hasta el campamento. ANDRÉS SÁENZ: yo lo que tengo 

coordinado es el transporte de aquí a Roble Alto, yo hable con el Señor se llama Don 

Carlos y EL me dijo que nos iba a ofrecer un servicio de que vienen tres buses y recogen a 

todos el mismo tiempo y si hay alguien que se queda en ruta entonces se le para, ÉL me 

había dicho que eran como cuatrocientos mil colones en transporte y eso creo que es muy 

barato porque son tres buses, entonces el monto es mejor en seis millones de colones por 

aquello de que se presente algo extraordinario. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: le indica que 

si el monto del transporte supera los trescientos sesenta mil colones tiene que salir a 

licitación. ISAMER SÁENZ: hay que preguntar si la UNED nos puede dar transporte tal 

vez nos puedan ayudar con eso. HÉCTOR RODRÍGUEZ: sugiero que se pueden usar las 

busetas de los Centros Universitarios que son de largo, porque ellos vienen dejan al 

estudiante y se llevan más para el campamento. ISAMER SÁENZ: bueno si usted se 

compromete a hacerlo. HÉCTOR RODRÍGUEZ: no yo solo estoy dando la idea. ANA 

YANCY NOVOA: ese es un trámite muy burocrático porque se tiene que tramitar desde 

aquí. ISAMER SÁENZ: me parece que sería muy bueno hablar con Don Luis tal vez nos 

ayuden con el transporte, porque igual no se puede dar la fecha todavía porque hay que 

esperar si el campamento está para esa fecha, Andrés me llama el nueve por favor para que 

me acuerde preguntarle al Rector si nos pueden dar transporte, pero por supuesto que ya 

tiene que estar confirmado el lugar. ANDRÉS SÁENZ: bueno eso les iba a comentar, el 

primer lugar es Roble Alto y la vez que yo fui al otro lugar que no le pude enseñar por 

tiempo, pero sí me dieron una carta, de que yo había ido a hacer todas las cotizaciones, este 

puede ser como la opción dos, ese es en Iztarú, en Tres Ríos, aquí hay unos precios que nos 

habían dado, y como yo estuve en el movimiento de los Scouts hace mucho tiempo puedo 

conseguir algún contacto para que nos hagan dinámicas, pero igual la opción más fuerte es 

Roble Alto, porque hacen muchas cosas. HÉCTOR RODRÍGUEZ: el sector cooperativo 

tiene un lugar que nos puso a disposición por aquello verdad. ANDRES SÁENZ: y tienen 

cabinas y acceso para personas con capacidades distintas. HÉCTOR RODRÍGUEZ: cabinas 

sí, pero lo demás no sé porque yo no llegue a hablar tanto, pero si se puede ir a ver en algún 

momento. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: igual en eso se tienen que presentar dos 

cotizaciones y si se escoge la más cara hay que justificarlo muy bien y se tiene que hacer 



con tiempo. ANDRÉS SÁENZ: bueno que dicha que nos estamos moviendo ahorita para 

que no nos agarre tarde. ISAMER SÁENZ: entonces para el martes diez, vamos a averiguar 

con la cooperativa, llamamos a Andrés para saber si confirma o no en Roble Alto y para 

hablar con el Rector. c) Isamer ahora me enseño la carta de Susana sobre el rechazó para la 

confección del carné, y nos dijo que tienen que salir por un acuerdo del Consejo 

Universitario y obviamente van a durar un montón porque hay un montón de cosas más 

importantes en el Consejo Universitario, no sé Héctor ahora que se tiene ese contacto con la 

cooperativa, si ellos nos pueden confeccionar diez carnets que digan simplemente el 

nombre y el puesto que tenemos en la Federación. HÉCTOR RODRÍGUEZ: la verdad que 

no lo veo viable, debido a que ellos nos ofrecen otras cosas. ANDRÉS SÁENZ: es que me 

parece, porque digamos en la camisa ya viene pero no siempre vamos a andar la camisa, 

ahorita viene ese evento dentro de unos días y nosotros tenemos que andar identificados 

como miembros de Junta Directiva. ALEJANDRA SABORÍO: pero y los cordoncitos de 

los que se había hablado. ANDRÉS SÁENZ: si, yo sé que se había hablado de hacerlo con 

presupuesto de la Federación y en realidad sale relativamente barato, pero igual para 

recortar presupuesto se le había pedido a la Universidad pero nos dijeron que no, yo le 

había dicho a esa otra gente de la cervecería o de la coca cola aprovechando que yo iba a 

tener reuniones con ellos para decirles si ellos nos podían ayudar con eso, y aunque yo sé 

que eso no es imprescindible si es importante. ALEJANDRA SABORÍO: pero para que se 

complican eso se puede mandar a hacer en una imprenta y no nos complicamos tanto, 

además si ellos nos dan algo vamos a tener que poner el logo de ellos y como que no. ANA 

YANCY NOVOA: si ustedes quieren yo le hago la pregunta a José Daniel porque EL un 

día mando a hacer unos y le había salido como en trescientos colones cada cosito, 

emplasticado y ya listo. ANDRÉS SÁENZ: entonces que Ana Yancy me averigüe con José 

Daniel para yo moverme y hacer eso. ALEJANDRA SABORÍO: pero entonces eso tiene 

que ser ya porque eso es dentro de veintidós días. ANA YANCY NOVOA: yo eso lo 

pregunto mañana. ANDRÉS SÁENZ: el cordón no es tan prioritario pero sí el carné porque 

es bueno hasta para la representación internacional y si en dado caso Ana Yancy no me 

pudiera ayudar me ayuda Alejandra y si no yo me averiguo. d) ANDRÉS SÁENZ: con 

respecto a lo que se habló del carné de la UNED, que mandaron a pedir algo porque creo 

que lo quieren quitar, yo les muestro mi carné de la Universidad Nacional que es Pública 



también, esto se lo dan a usted gratis en la Universidad Nacional y tiene doble función, 

porque también se puede pagar en comercios y hacer lo que le da la gana y también es el 

carné Universitario y se lo dan gratis a uno en el Banco Nacional y si se le pierde le cobran 

por volverlo a hacer pero no mucho, entonces ganamos los dos porque el banco porque se 

abrirían un montón de cuentas de todos los estudiantes y mi idea es de que por que no se 

elimina el carné y se propone hacer este tipo de tarjetas. ALEJANDRA SABORÍO: sería 

bueno porque al estudiante se le da una cuenta que la UNED ya conocería y se utilizaría 

para todo. ANDRÉS SÁENZ: entonces y ya algo adicional es que uno gana intereses. 

ISMAER SÁENZ: y si usted deja de ser estudiante le sirve. ANDRÉS SÁENZ: sí, porque 

digamos esta tarjeta vence en el dos mil diecisiete y yo espero salir de la UNA en uno o dos 

años, entonces me sirve. ISAMER SÁENZ: está interesante la idea. ALEJANDRA 

SABORÍO: sí, porque la verdad a nosotros el carné de la UNED de nada nos sirve. 

ISAMER SÁENZ: si nos sirve lo que pasa es que no lo sabemos usar, porque a nosotros 

con el carné nos hacen descuentos y todo en los museos, cines, entre otros, lo que me 

gustaría es que me manden un correo con esa información para poder tenerla por escrito y 

poder presentárselo a Don Alverto que es quien me lo está pidiendo. Artículo #7. 

Secretaría de Deportes. DULCE MARÍA VEGA: a) les aviso que el ARCUDE va a ser solo 

el nueve, diez y quince, dieciséis y diecisiete de junio del presente año y por 

recomendación de Don Alverto el Director Financiero el hospedaje se va a tramitar por 

contratación, también hay un jurado que va a estar integrado por el grupo Ensamble de 

Percusión, un Representante de una productora de gráfica, un Representante de la 

Federación y un profesor de música, en el área de gastronomía se va a premiar una comida, 

una bebida, también se va premiar en la cultural artes escénicas, baile popular, 

instrumental, canto y dúos, con respecto a alimentación José Daniel me comentó que se le 

va a solicitar una cotización a la Iglesia porque aparentemente cobra mil colones por plato.  

Artículo #8. Secretaría de Divulgación. ALEJANDRA SABORÍO: a) Se ha divulgado 

sobre diferentes cosas que me han entrado al correo, como en lo afiches sale el correo 

institucional mío, entonces me llegan diferentes comunicados, el video que me mandaron 

de DAES, después del Correo de Facebook Costa Rica, que si algún estudiante tienen una 

queja tiene un espacio en el periódico Acontecer y se tienen que comunicar con diferentes 

correos que ellos pusieron ahí para contactos, también comunicados de la cátedra de 



psicopedagogía, psicología educativa y psicología UNED que invitan a una video 

conferencia sobre desarrollo y competencias en el aula, también el programa de PROIFED, 

ellos nos dieron un link que enlace a un blog en el que hay investigaciones para que los 

estudiantes accesen a ellas, también el programa de recreación en DAES invita a realizar 

trabajo de voluntariado en Puntarenas, también se compartió con las Asociaciones y 

estudiantes en general sobre el taller  que nos dio la Dra. Lizette, también se envió la 

información sobre el TEEUNED y la invitación a suscribirse al programa de agenda joven 

y la comisión de líderes que es la V Feria Joven y la Semana Universitaria y también sobre 

el Encuentro Internacional de Estudiantes Universitarios de Costa Rica; ahorita también 

estoy sacando los acuerdos de las actas que ya se aprobaron y que ya están listas y también 

para que se monte el acta en la página, entonces si es un proceso bastante largo porque son 

un montón de acuerdos. ISAMER SÁENZ: si tal vez si pudiera meter en el espacio de la 

FEUNED, el Estatuto Orgánico de la FEUNED porque no está y eso es importante, todo 

eso hay que pedírselo a Aurora. CAROLINA ESQUIVEL: sería bueno que divulgue que 

derecho educativo se va a ofertar. Artículo #9. Secretaría de Relaciones Internacionales. 

ISRAEL ALFARO: a) Nada más quiero comentarles lo que está en correspondencia, pero 

creo que mejor lo vemos en correspondencia. Artículo #10. Fiscalía. ANA YANCY 

NOVOA: disculpas por haber llegado tarde. Indica que va a hacer una carta en donde los 

estudiantes firmen una nota para que se cambie el libro de química 1, que es muy malo, por 

lo que se va a solicitar ayuda a las asociaciones para firmen esa carta y que se pueda 

realizar ese cambio debido a que para poder hacerlo necesita peso de los estudiantes, por 

otro lado solicito permiso para imprimir aquí todo el informe y poder venir aquí para 

trabajar en eso. Se somete a votación y al respecto Se acuerda: aprobar viáticos, hospedaje 

y transporte según corresponda para Ana Yancy Novoa para que trabaje en el informe final 

sobre el caso de Sonia. ACUERDO EN FIRME. Artículo #11. Varios. 1. Visita de 

miembros de DAES. Olivey del Programa de Orientación y Atención Psicoeducativa, yo 

vengo en representación de la coordinadora Ligia Arguedas, ella por una situación especial 

no pudo venir, el objetivo de este programa es favorecer la incorporación la adaptación y la 

permanencia de los y las estudiantes en la Institución con el propósito de que concluyan 

con éxito su proyecto de estudio, hay varios ejes básicos que son la académica, el personal 

social y el eje vocacional social, las acciones que se hacen son de tipo educativas, 



tendientes a la formación integral de los estudiantes dentro de los ejes que les mencione, 

este es un programa muy amplio, se han operacionalizado varias acciones, entre las más 

fuertes están las citas de orientación, esto se le da a los estudiantes de nuevo ingreso y se le 

da un recibimiento y se les explica todo sobre la Universidad y los documentos que se les 

da, igual se les explica sobre los programas que existen en DAES y lo que son tutorías, es 

un proyecto muy bueno, también está en el libro de información igual que todos los demás 

programas de DAES, siempre sacamos una página completa para eso, otra acción son los 

talleres de orientación que se da en cuatro sesiones, está el de técnicas de estudio y el de 

lectura, otro taller es para guiar a los estudiantes que aún no saben qué carrera quieren 

llevar, se les da también información sobre algunos sitios web en donde pueden encontrar 

más información sobre las Universidades y los diferentes proyectos, además en esa página 

se pueden encontrar un test vocacional, entre otros talleres que benefician la personalidad 

de nuestros estudiantes, de estos talleres muchas veces salen muchas adecuaciones 

curriculares y hasta referimos a algunos estudiantes a psicólogos, las referencias las 

hacemos especialmente a la Caja porque nosotros no contamos con psicólogos que se 

encarguen de eso, se están haciendo estudios sobre estudiantes que están durando más de 

diez años para sacar una carrera, esto lo estamos haciendo en conjunto con el CIEI, también 

tenemos mucha atención especial para estudiantes que tienen muchos problemas de 

diferentes tipos, también queremos sacar un perfil del estudiante UNED, cuando a nosotros 

nos piden talleres en los diferentes centros, nosotros nos trasladamos y llevamos los talleres 

que nos piden, en esta oficina trabajan solamente diez personas divididas en cuartos de 

tiempo, lo que queremos es algún día poder estar en todos los Centros Universitarios, para 

mientras tanto para poder llegar a todo lado lo que hacemos es que nos dividimos y 

juntamos zonas para abarcar más. Se pregunta si hay alguna otra forma de qué esa 

información le llegue al estudiante, solo por la web y por el libro de información general. 

Pues sí, está solo en el folleto de información. Porque usted comenta de estudiantes que no 

tienen accesos a la web y que no tienen el folleto, yo sé que así van a haber muchos y es 

que ahora tampoco están dando el folleto entonces no veo de qué manera se van a poder 

enterar los estudiantes. Hay algunos estudiantes que no sabemos cómo se dan cuenta. A la 

Junta Directiva le preocupa que no en todos los Centros Universitarios hay trabajador social 

y que no todos los administradores informan sobre esto, además de que solo se habla de 



San José y eso es preocupante porque no es solo San José, hay Centros casi en todo el país, 

por eso es importante. Se dice que hay catorce centros que tienen el programa, pero los 

talleres de orientación se dan solo donde hay Orientador en tiempos completos. Continúa la 

preocupación de que igual en los lugares que dan es en los centros que están cerca de San 

José. Se indica que el único requisito para llevar esos talleres a los centros es que lleguen 

entre doce y veinticinco estudiantes. La Junta Directiva indica que es importante divulgar 

esas fechas importantes. Se indica que no solo los administradores lo pueden solicitar, si no 

también algún grupo de estudiantes que estén interesados. Fanny Larios Encargada de 

Estudiantes en el Exterior, además del Intercambio Estudiantil que se da por Convenios con 

otras Universidades, eso es nuevo y no se da mucho, lo que más se da son estudiantes en el 

exterior, que pueden ser costarricenses que se van para otro país y que continúan 

estudiando con nosotros o bien estudiantes extranjeros que estudian con nosotros y que se 

han graduado, la única carrera que extrañamente no damos en el exterior es Inglés, en 

general se mantienen entre treinta y cuarenta estudiantes. La Junta se muestra interesada en 

conocer los procesos de admisión, especialmente Israel que es de la Secretaria de Asuntos 

Internacionales. Se consulta si las personas que vienen de esas Universidades extranjeras 

tienen un modelo como el nuestro. Se indica que no que en su mayoría es por convenios, 

entonces por esos convenios es que vienen, de momento nadie de aquí se ha ido para allá. 

Se muestra la preocupación por parte de la Junta Directiva la preocupación de que los 

estudiantes no están muy enterados de eso. Sin embargo se indica que si está en el folleto 

de información general y de oferta académica, lo que pasa es que muchas veces no se lee 

esos documentos y por eso no se enteran. La Junta indica que sería muy bueno que se 

divulgue por todo lado esa información que es importante para todos los estudiantes, sería 

bueno que se envíe a todos los Centros Universitarios quizá utilizando otros medios que 

tenemos nosotros como por ejemplo la secretaría de divulgación o la secretaría de 

internacionales y hasta las asociaciones de estudiantes que tenemos en cada centro. Se 

consulta que pasa con los estudiantes que estudian fuera pero en una Universidad que no 

tiene ese convenio. Se contesta que para eso se trabaja con la oficina de 

Internacionalización, para todo ese tipo de trámites y nos lo envían a nosotros para que lo 

tramitemos. JOAQUÍN JIMÉNEZ: explica que ha tenido la divulgación académica y es 

importante que se sepa en que podemos incidir para que nos ayudemos mutuamente, en la 



parte de divulgación estamos tratando de incluir nuevas tecnologías para la divulgación 

estudiantil, para nosotros es importante visitar las secundarias y eso lo hacemos a través de 

los centros universitarios, para que se les informe de como funciona la UNED y que sea 

una alternativa para los jóvenes, un tema que quisiera que más adelante sea de discusión y 

dialogo entre ambas partes, es un tema que nos preocupa como oficina de divulgación, es el 

tema de la restructuración de DAES en el que por un período me toco que coordinar como 

un año, el área de orientación, en ese proceso vino lo que fue el congreso universitario y de 

ahí surgió una propuesta que es el tema que nos preocupa, que es el rendimiento académico 

de los estudiantes, debido a que cuando un estudiante tienen problemas con el rendimiento 

el programa no tiene como darle apoyo, debido a que nosotros por lo menos le podemos dar 

ayuda en la parte de matemáticas por ejemplo, pero en la parte de docencia no hay como 

ayudarles, entonces es complicado, en docencia tratan de maquillar un poco esto, pero no 

dan una solución para este problema, las demás Universidades Públicas tienen un programa 

que les ayuda pero la UNED no lo tiene, la docencia no se compromete para ayudarles, la 

oficina hizo la propuesta de éxito académico para el congreso, que cuando se debatió, los 

estudiantes no tuvieron clara la propuesta y a nosotros nos gustaría replantear eso y aclarar 

las dudas que los estudiantes puedan tener para que eso se pueda aprobar y beneficiar al 

estudiante, el estudio para declara una materia no ponderable, se haría por centro 

universitario, luego por cátedra y luego por estudiante, por eso me gustaría que ustedes 

como junta nos ayuden para rescatar esa propuesta. Los miembros de Junta indican que hay 

materias en que el profesor los indispone desde que llegan a la primera tutoría. Joaquín 

indica que es importante porque ese grupo va a analizar también las cátedras y eso nos 

ayudaría porque haría que analizar si se necesita más tutorías, primordialmente lo que se 

quiere es ayudar al estudiante, si me gustaría tener una sesión de trabajo para aclarar esas 

dudas concretas que ustedes tienen, yo me pondría de acuerdo con Isamer para iniciar el 

trabajo. Y Yolanda Morales. Juan Pablo Camacho, Programa de Privados de Libertad: 

nosotros manejamos lo que son los Centros Penales, la idea del programa es convertirse en 

un centro universitario a Distancia en los diferentes Penales, este trabajo lo realizaba Nidya 

Herrera, ella muchas cosas las utilizaba de manera centralizada, cuando yo entre la idea era 

utilizar el apoyo de los Centros Universitarios que están cerca de los penales, para trabajar 

en conjunto con el centro e ir descentralizando y agilizar un poco el trabajo, este trabajo es 



un poco difícil para los estudiantes, que ya es difícil ser estudiante de la UNED y 

especialmente en los Centros Penales que tienen menos condiciones, más dificultades, 

menos tiempo, entonces la idea es agilizar esos trámites y los procesos y facilitarles a ellos 

o tratar de que ellos tengan las mismas condiciones que pueda tener un estudiante que está 

fuera de un Centro Penal, ahorita tenemos alrededor de doscientos estudiantes 

matriculados, el Centro que más tiene es la Reforma, actualmente trabajamos con una 

oferta específica para los estudiantes de los Centros Penales, estamos trabajando en ampliar 

la oferta, ya estamos a punto de que se apruebe, nos vamos a reunir con la Vicerrectora 

Académica para la aprobación, este es ha sido un trabajo en conjunto con las cuatro 

escuelas, con la Vicerrectoría Académica, con la Defensoría de los Estudiantes, para esto lo 

único que falta es que Doña Katya nos dé el visto bueno para poder empezar, todo esto se 

da a partir de las políticas que aprobó el Consejo Universitario en el dos mil diez, la idea es 

generar la oferta específica, mejorar el proceso y dar apoyo al programa, creando u 

programa y la idea es que cuando el estudiante desee estudiar desde un Centro Penal 

conocer y orientar al estudiante hacía las carreras que puede llevar, entonces la normativa 

es complicada, ahorita se recibe mucho apoyo por parte de los Centros Universitarios que 

están cerca y el hecho de que los Centros nos ayudan me agiliza mucho a mí, que soy el 

único que está trabajando en ese programa y les agiliza a ellos, entonces ahorita somos 

como un enlace entre ellos y los centros y poder darle educación como a los que están 

afuera y estamos tratando de mejorar y reforzar el programa, por dicha ahora tenemos una 

nueva Vicerrectora Académica que nos apoya mucho, por dicha Doña Katya nos ayuda 

muchísimo, ahora estamos también con cursos de extensión y estamos viendo la posibilidad 

que desde ahí se le dé beca y en eso estamos trabajando actualmente. Se le pregunta sobre 

el material didáctico, la pregunta va guiada a como se hace con las materias que están 

guiadas al uso de las tecnologías, porque los privados de libertad no tienen acceso a eso y 

sería más excluyente. Indica Juan Pablo que por eso se está haciendo esa oferta específica 

con las cuatros escuelas, eligiendo las carreras o materias que se ofrecen de manera 

bimodal para que ellos la puedan matricular y no presenten ese problema, entonces por eso 

se trabajó en esa oferta, la Federación hace un tiempo facilitó computadoras, entonces por 

ahí están teniendo acceso, ahora estamos tratando de que tengan impresoras, con respecto a 

lo de internet nosotros estamos trabajando con el Ministerio de Justicia para el acceso 



internet, ellos tienen la idea de que hay que darles educación y que eso es importante, igual 

sabemos que va a estar vigilado, regulado pero que van a tener el acceso, el convenio 

ahorita está en proceso de revisión por parte del encargado en el Ministerio de Justicia, 

ahorita con Don Luis estamos tratando de montar en la Reforma un centro de video 

conferencia. Se pregunta si hay interacción a la hora de que se abre un curso. Se indica que 

no, que por el momento el acercamiento es solo cuando ya tenemos los estudiantes 

matriculados que les pasamos la lista, ahorita actualmente con esta oferta específica lo que 

hacemos es hablar con el encargado de programa y solo se hace si ellos están de acuerdo, 

porque ahorita no estoy en potestad de exigir que se haga, es solo si ellos lo permiten, 

ahorita nosotros no contamos con tutores específicamente para eso, nos facilitan algunos 

pero no los tenemos, especialmente porque no hay la cantidad de estudiantes para que se 

envíe a un tutor para ese Centro Penal, como ya saben para que se mande un tutor tiene que 

haber cierta cantidad de estudiantes matriculados, pero bueno ahorita estamos trabajando 

con la Comisión de Enlace de la FEUNED y vamos a los CAI y les llevamos talleres y los 

sacamos un rato y por dicha se retomó esto que es muy importante y la idea es ir a todos; 

con respecto a las computadoras si en el Centro hay solo una computadora se limita mucho 

eso, especialmente porque depende del encargado. Surgen otras preguntas especialmente en 

lo que se refiere a la oferta académica, debido a que si se les da una oferta específica se les 

va cerrar la oportunidad, se cree que se le orienta al estudiante pero si al final elige otra 

carrera que no le sirve eso va a ser problema del estudiante, se sabe que las carreras que se 

están dando casi todas son en línea, eso ya no es de ustedes sino más bien de las 

autoridades que las están proponiendo así, hace poco se vio en una Comisión del Consejo 

Universitario la Licenciatura en Docencia y nos llamó la atención que el perfil del 

estudiante que se puede matricular en esa carrera es uno de la Universidad de Costa Rica y 

de San José, o sea que ese no es el perfil ni de un estudiante privado de libertad, ni de un 

estudiante con capacidades distintas y mucho menos de uno de lejos, entonces preguntamos 

y nos dimos cuenta que eso viene de las autoridades y Doña Katya si nos dijo que las 

carreras de educación si son excluyentes de los privados de libertad, o sea que esta 

Universidad no está cumpliendo con su razón de ser, ahora está muy bien que las carreras 

sean bimodales, con lo de las computadoras es preocupante porque sabemos que muchas 

veces al privado de libertad se le asigna un día específico para que use la computadora y el 



mismo día antes de salir le dicen que no la puede usar, que no puede salir, por eso creo que 

es importante la reunión que van a tener con Doña Katya. Para aclarar lo de la oferta, 

quienes van a tener la potestad para definir la oferta son los de adaptación social, lo 

importante es que no les vamos a cerrar las puertas y al final van a estudiar lo que quieran, 

igual esto va a ser excluyente, pero lamentablemente no depende de nosotros depende de 

las autoridades e igual no depende de tanto de la Universidad sino también de adaptación 

social, lo importante es luchar porque sea bimodal y si no se puede entonces lo que vamos a 

hacer es darles las herramientas, de hecho que lo que está pasando ahorita viene de años 

atrás, es decir de otros Vicerrectores, con lo que es de extensión se está trabajando con 

Doña Katya para ver cómo podemos dar becas, porque como ellos tienen que pagar el tutor 

entonces lo que dicen es que necesitan que al menos diez estudiantes se matriculen y que 

paguen para que poder pagar a ese tutor y eso obviamente nuestra población privada de 

libertad no lo van a poder hacer. YOLANDA MORALES: primero agradecerles el espacio 

y decirles que les traemos información relevante y una propuesta importante, este es el 

último de los programas, el nuevo Reglamento lo ubica con las siglas de Necesidades 

Educativas Específicas, les cuento que un día de estos me peleaba porque estaba buscando 

que a una muchacha embarazada se le ayudara para la aplicación de un examen, y me 

dijeron que si estar embarazada era una discapacidad y yo les respondí que no es una 

discapacidad pero sí es una situación especial y es que se les olvida que a veces se corren 

riesgos al estar embarazada y hasta se pueden morir, entonces yo no voy a permitir que una 

estudiante con una cesárea de dos días  que vaya a hacer un examen arriesgándose a que les 

suceda algo, bueno pero además de eso yo estoy muy contenta porque estas siglas me 

permiten a mi ese apoyo, de que si se cayó y en ese momento necesita un apoyo de 

situaciones que son emergentes, el programa de necesidades educativas, atiende en este 

momento a doscientos cincuenta estudiantes, la iniciativa va en la misma dinámica de dar 

todo el apoyo a los muchachos con los recursos que se tienen, esperamos ir mejorando en 

cuanto a los recursos, pero bueno, entonces está es la oficina estos son los cinco programas 

que conforman la oficina, todos somos una sola oficina y nos apoyamos entre todos, la 

verdad nos vamos muy satisfechos porque vemos como muchos de estos procesos tan 

importantes ustedes los desconocían, siendo tan cercanos y también sabemos que ustedes 

van a ser mediadores y que van a llevar la divulgación de todo esto y vemos que la verdad 



estamos aquí tanto ustedes como nosotros bajo un mismo fin que es dar todo el apoyo a los 

y las estudiantes que tenemos y espero que sigamos con toda esta interacción y que sigamos 

teniendo estos acercamientos y muchas gracias. La Junta Directiva agradece profundamente 

el trabajo que hacen desde cada uno de sus programas y le podemos asegurar que mientas 

nosotros estemos aquí vamos a darle el apoyo a ustedes y por supuesto a nuestros 

estudiantes, es muy valioso el apoyo que ustedes les dan a los estudiantes de nuevo mil 

gracias. Nos recalcan que tenemos la puerta abierta desde esos cinco programas para que 

nos apoyemos mutuamente. JOSÉ DANIEL CALDERÓN: 2. Solicitar que nos consigamos 

un botiquín, se le va a solicitar ayuda a José Daniel Calderón se somete a votación y al 

respecto se acuerda: solicitar a José Daniel que realice un presupuesto para la compra de 

un botiquín. ACUERDO EN FIRME. ANDRÉS SÁENZ: 3. Se solicita que debido a que 

las reuniones de Junta Directiva están durando tanto, que son más de seis horas, que se 

compre algún tipo de merienda, se acuerda: que para la próxima reunión de Juntas como 

duran tanto se va a comprar algo para estar comiendo durante la reunión especialmente 

cuando duran más de seis horas. ACUERDO EN FIRME. HÉCTOR RODRÍGUEZ: 4. 

Informarles que el Encuentro se está haciendo con las cinco Universidades Públicas y 

tenemos que ver de dónde van a salir esos buses, es importante decirle a los estudiantes que 

no se les va a pagar viáticos y el que viene sabe que va a venir por sus propios medios, 

entonces de cada cede a la UCR y de la UNA, van a salir buses que van a traer estudiantes 

de la UNED, lo importante es que nos avisen quienes van a ir, hay que definir las rutas, la 

UCR va a dar todo lo que es la comida y la UCR va a dar hospedaje pero es en casas 

entonces para que sepan y es importante que se pegue esto en todos los Centros 

Universitarios. ISAMER SÁENZ: yo no voy a poder participar, pero si hay que divulgar. 

ALEJANDRA SABORÍO: yo voy a divulgar esto de una vez. ANDRÉS SÁENZ: sería 

bueno que lleváramos algo además de las camisas que identifique a la Federación, sería 

bueno como llevar algún tipo de manta o algo, entonces es como comprar tela. ISAMER 

SÁENZ: si ustedes se comprometen lo pueden hacer. ANDRÉS SÁENZ: bueno yo lo hago, 

yo me comprometo a hacerla. Se acuerda: que Andrés va a realizar la manta. ACUERDO 

EN FIRME. ISAMER SÁENZ: 5. La Vicerrectoría de Investigación va de gira para Limón 

y Guápiles, para el trece de abril, es el mismo día que la actividad, es importante que 

definamos quienes van a ir, no hay fecha pero si tenemos que definir quiénes van  a ir para 



que cuando ellos digan nada más les decimos quienes son, eso sí el que se comprometa no 

se puede quitar, nos pidieron que para Limón vayan estudiantes, pero bueno lo importante 

es que definamos quienes van a ir, no todos por favor. ISAMER SÁENZ: por favor que 

levanten la mano los tres que van a ir. Como nadie levanto la mano entonces Héctor, Isamer 

y Carolina. ALEJANDRA SABORÍO: pero si ellos avisan y uno puede ir se puede cambiar 

o no. CAROLINA ESQUIVEL: habría que preguntar porque con respecto al transporte no 

es de un día para otro. ISAMER SÁENZ: entonces se me ocurre que nos turnemos un día 

van unos para la de la Académica y otros para la de Investigación. Artículo #12. Informes. 

1. Isamer Sáenz. 7ma Cumbre Mundial de Universidades Contra el Hambre, Catamas, 

Olancho, Honduras. ISAMER SÁENZ: indica que a la Universidad le faltó enviar a alguien 

porque no hubo representación por parte de la Administración. Se acuerda: aprobar el 

informe. 2. Andrés Sáenz. 7ma Cumbre Mundial de Universidades Contra el Hambre, 

Catamas, Olancho, Honduras. Se acuerda: aprobar el informe. 3. Taller de Jóvenes 

Comunicadores. Por parte de los Representantes de Onda UNED. Se acuerda: aprobar el 

informe. 4. Taller Jóvenes Constructores de Paz, Comisión de Líderes. Se acuerda: aprobar 

el informe. CAPÍTULO TERCERO: DESTITUCIÓN: Artículo #1. Se acuerda: destituir 

a la estudiante Maureen Guillen Salazar, con cédula tres – trescientos treinta – novecientos 

cincuenta y cuatro, del Centro Universitario de Guápiles, del Consejo de Escuela de 

Ciencias Sociales y Humanidades por motivo de renuncia, la misma rige a partir del treinta 

de marzo del presente año. ACUERDO EN FIRME. CAPÍTULO CUARTO: 

CORRESPONDENCIA. Artículo #1. Comisión de Políticas de Desarrollo Organizacional y 

Administrativo. Asunto: Sobre nombramiento de estudiante José Daniel Calderón Ponce. 

Fecha de recibido: 27 de febrero de 2012. Se acuerda: tomar nota. Artículo #2. Nota. Ana 

Miriam Shing. Coordinadora General Secretaria Consejo Universitario. Se acuerda: tomar 

nota. Artículo #3. Nota: Comisión de Líderes. Asunto: Información de Taller. Fecha de 

recibido: 28 de febrero 2012. Se acuerda: tomar nota. Artículo #4. Nota: Ana Miriam 

Shing. Fecha de recibido: 29 de febrero 2012. Se acuerda: se toma nota. Artículo #5. 

Nota: Ana Miriam Shing. Fecha de recibido: 29 de febrero 2012. Se acuerda: se toma nota. 

Artículo #6. Nota: Ana Miriam Shing. Fecha de recibido: 29 de febrero 2012. Se acuerda: 

tomar nota.  Artículo #7. Correo electrónico Leandro Hernández. Representante Estudiantil 

de la Cruz. Fecha de recibido: 8 de marzo 2012. Consulta a que si le toca hospedaje debido 



al horario de los buses y el peligro que corre. ISAMER SÁENZ: indica que ya ella le 

contesto y que por supuesto que se tiene que cuidar la integridad del estudiante. 

CAROLINA ESQUIVEL: es importante que se divulgue que Don Roberto me comento que 

si al estudiante en el camino le sucede alguna eventualidad, como un problema con el bus, 

con un derrumbe o algo y que si viven largo y todo eso, Don Roberto dice que lo que se 

tiene que hacer con eso es adjuntar una nota hecha por el estudiante y que lleve el visto 

bueno de Isamer para que cuando se pase a revisión en las oficinas que se revisa sepan que 

paso, igual eso lo ponen de plata de ellos porque es extraordinario pero se les reintegra el 

dinero. Se acuerda: se toma nota. Artículo #8. Nota: Asociación de Estudiantes de 

Bibliotecología. Fecha de recibido: 8 de marzo 2012. Catering service para taller, para 

treinta personas la primera y veinticinco para la segunda. a.1. Se acuerda: aprobar el pago 

de servicio de alimentación para el taller que realizará la Asociación de Bibliotecología con 

el nombre de “Actualización en Análisis de la Información” que se llevará a cabo los días 

treinta y uno de marzo y veintiocho de abril del presente año, de ocho de la mañana a 

cuatro de la tarde, para el treinta y uno de marzo, se dará el servicio de almuerzo para 

treinta estudiantes, el mismo tendrá un costo de setenta mil colones. ACUERDO EN 

FIRME. a.2. Se acuerda: para el veinte ocho de abril, tendrá el mismo horario de ocho de 

la mañana a cuatro de la tarde, para treinta estudiantes, se dará el servicio de desayuno 

almuerzo y coffe break, por un monto de ciento sesenta y cinco mil colones, para un monto 

total por ambas fechas de doscientos treinta y cinco mil colones. ACUERDO EN FIRME. 

Artículo # 9.Nota: Roy Vin Villagra Araya. Fecha de recibido 2 de marzo de 2012. Se da 

lectura a la nota, en la que indica que por el lugar donde vive no puede llegar a las horas 

que estipula el Reglamento debido a que vive muy lejos, solicita que se le dé permiso para 

llegar justo a la hora del Consejo o bien que se le apruebe el hospedaje. Se acuerda: 

informarle que lo conveniente es que llegue a tiempo al Consejo de Escuela de Ciencias de 

Administración. ACUERDO EN FIRME. Artículo #10. Correo electrónico. María 

Alejandra Maglianesi. Asunto: Participación giras campo. Fecha de recibido: 8 de marzo de 

2012. Se da lectura a la nota en donde explica que trabaja en un proyecto de la 

Vicerrectoría de Investigación. Se acuerda: indicarle que muchas gracias por tomarnos en 

cuenta, pero vimos la nota un poco a destiempo debido a la fecha de reunión de Junta 

Directiva, Héctor Rodríguez le va a dar respuesta a la nota. ACUERDO EN FIRME.  



Artículo #11. Nota: Comisión de Líderes. Asunto: Solicitud de catering service. Fecha de 

recibido: 08 de marzo 2012. Se acuerda: aprobar el servicio de alimentación para treinta 

estudiantes a los cuales se le dará un almuerzo que consta de arroz, frijoles, ensalada, 

picadillo, carne de res o pollo, plátano maduro y refresco natural, para el taller de “libros de 

actas y desconcentración presupuestaria” que se realizará el sábado treinta y uno de marzo 

del dos mil doce en el Paraninfo Daniel Oduber Quirós, el mismo tendrá un costo de 

sesenta mil colones exactos. ACUERDO EN FIRME.  Artículo # 12. Correo electrónico 

Carmen Peralta. Asunto: Estudiante para el día de la Autonomía Universitaria. Fecha de 

recibido: 9 de Marzo de 2012. Se acuerda: Tomar nota e indicar que se vio en el punto de 

Héctor. Artículo #13 Nota: Rosa María Vindas. Asunto: Resultado de verificación de 

atestados para el concurso interno 12-04: Director de la Escuela de Ciencias Sociales y 

Humanidades. Fecha de recibido: 12 de marzo 2012. Se acuerda: tomar nota. Artículo 

#14.  Nota: Comisión de Enlace Institucional. Asunto: Información. Fecha de recibido: 14 

de Marzo de 2012. Se da lectura a la nota, en la que informa que se trabajará los días 

miércoles. Se acuerda: Tomar nota y agradecer la información. Artículo #15. Nota: 

Dennis Petri. Director de PlataformaC. Fecha de recibido: 14 de Marzo de 2012. Se da 

lectura a la nota en donde explican que es la PlataformaC, que se encarga de los problemas 

que pasa la niñez en estos tiempos, por lo que les gustaría tener una movilización de toda la 

Junta en pleno y de algunos de los estudiantes, por lo que solicitan una reunión para poder 

como podemos sinergizar esfuerzos para trabajar por los derechos de la niñez. ANDRÉS 

SÁENZ: mi papá está trabajando con ellos, entonces ellos lo que pidieron fue una reunión 

para explicar el programa y que no se preocuparan por el tiempo, que iba a ser una reunión 

corta y no es movilización es hacernos conciencia a nosotros. Se sugiere que sea el sábado 

veintiuno que tenemos reunión. Se acuerda: que Andrés va a averiguar si pueden ese día y 

si no pueden se propondrá otra fecha. ACUERDO EN FIRME. Artículo #16. Nota: 

Mabel Blanco. Oficina de Presupuesto. Fecha de recibido: 15 de Marzo de 2012. Se da 

lectura a la nota, en donde se incluirá la modificación presupuestaria que se solicito. Se 

acuerda: tomar nota. Artículo #17. Nota: Tribunal Electoral Estudiantil de la UNED. 

Asunto: Presupuesto. Fecha de recibido: 15 de Marzo de 2012. Dan respuesta a la nota en la 

que solicitan presupuesto. Se acuerda: aprobar lo que solicitan. ACUERDO EN FIRME. 

Artículo #18.Nota: Comisión de Enlace Institucional. Asunto: Solicitud de colaboración. 



Fecha de recibido: 21 de Marzo de 2012. Se da lectura en la que indican que van a visitar el 

CAI de Cocorí Cartago, por lo que se dará material y un pequeño refrigerio que prepara la 

Comisión por lo que solicita se apruebe el monto de la factura para comprar las cosas. Se 

acuerda: aprobar el monto para la compra de pan cuadrado, frescos, entre otras cosas.  

Artículo #19. Nota: Juramentación de representantes estudiantiles ante el consejo 

universitario y tribunal electoral.  Fecha de recibido: 26 de Marzo de 2012. Artículo #20. 

Nota: Escuela de Ciencias de la Educación. Asunto: Visita de pares para la acreditación. 

Fecha de recibido: 22 de marzo de 2012. Se acuerda: que los que estén más cerca van a 

participar en dicha reunión. Artículo #21. Correo electrónico José Daniel Bustos. Asunto: 

Notas. Fecha de recibido: 22 de marzo 2012. Se aclara que Alejandra Saborío no está de 

acuerdo con que se quede en otro Hotel, sin embargo se le indica que la Junta sugiere el 

Toruma pero mientras se ajuste al presupuesto de la Contraloría General de la República se 

pueden quedar en cualquiera, sobre el hecho de que se venga el día antes. ALEJANDRA 

SABORÍO: indica que primero dicen que les sirve las horas y luego dicen que es mejor 

quedarse, quien los entiende se contradicen entre ellos. Al respecto, Se acuerda: 

comunicarle que no hay ningún problema siempre y cuando no se vaya a venir desde muy 

temprano, ya se le contestaron los correos en esta línea. Artículo #22. Correo Cecilia 

Barrantes Directora de Internacionalización y Cooperación.  Fecha de recibido: 28 de 

marzo 2012. Se da lectura a la nota en la que se propone constituir un equipo de trabajo en 

el que se coadyuve con el proceso de movilidad estudiantil, por lo que solicitan una persona 

para que trabaje en colaboración con eso. ISAMER SÁENZ: contesto el correo indicándole 

que en el momento en que se tenga reunión de Junta Directiva se le va a enviar la 

información, sin embargo hace poco la vi y me dijo le pareció un poco extraño que yo le 

contestara ese correo y que le pusiera eso, porque ya ella había hablado con Israel y que ÉL 

le había dicho que era Él y volvemos a lo mismo, que el puesto no nos haga creer que nos 

toca todo, porque es Internacionalización no podemos asumir que es Israel, porque si esta 

Junta Directiva toma el acuerdo de que va a ir otro representante estudiantil va a ir otro y 

tiene todo el derecho, aparte de eso si se quiere meter ahí se tiene que comprometer de 

verdad porque está semana hubo COVI y no vino, entonces que se adquiera de verdad el 

compromiso, después me Israel me manda un correo diciéndome que si ocupa un 

nombramiento, que si se tiene que esperar a que haya Junta y que como se va a manejar lo 



de los subsidios, yo le conteste a ella que había que esperar a que la Junta tomara la 

decisión, ahora someto a votación si quieren que sea Israel, pero si es así que de verdad se 

comprometa a que en el momento en que lo convoquen tienen que venir. ISRAEL 

ALFARO: para eso yo asumí casi, que era yo el que iba para ahí, tomando en cuenta que la 

Dirección de Internacionalización es como el ente mío en la Universidad y posibilidad e 

trabajar con ellos es de esas funciones muy específicas de Secretaría y ahí tendría que estar 

yo, eso asumí, pero bueno es decisión de Junta, de que tengo disposición, si claro que la 

tengo, más bien estaba esperando que ese grupo se conformara para empezar a trabajar, con 

respecto al COVI yo sí le justifique antes al Consejo y al COVI, porque fue que tenía que 

trabajar, sí voy a poder seguir. Se le explica que eso igual no es un nombramiento porque es 

un grupo de trabajo, se somete a votación el hecho de que Israel participe en el grupo de 

trabajo de Internacionalización, dejando claro que no es por la secretaría. Se acuerda: 

avisarle a la encargada de la Dirección de Internacionalización que quien participará será 

Israel Alfaro. Israel se compromete a avisar. ACUERDO EN FIRME. Artículo #23. Nota: 

Comisión de Enlace Institucional. Asunto. Cambio de día de reunión. Fecha de recibido: 28 

de marzo 2012. Se da lectura a la nota en la que se va a cambiar el día de la reunión debido 

a que el once de abril es feriado. Se acuerda: tomar nota. Artículo #24. Correos 

electrónicos. ISAMER SÁENZ: indica que eso es respecto a lo que publico José Daniel 

Bustos en el facebook, ya algunos les contestaron a Él, y no lo hice porque lo que yo iba a 

decir lo dijo Ana. ALEJANDRA SABORÍO: eso es por lo que ÉL dice que todo se centra 

en San José. ISAMER SÁENZ: también es porque según ÉL ahora no se puede venir el día 

antes e indica que Puntarenas va a desistir de participar en las actividades a no ser de que se 

cambien las reglas del juego, ÉL no contesto más, Él dice que es que le dijeron que en la 

Federación no hay plata, ÉL dijo que fue Héctor, ya a Héctor le dije que deje de estar 

diciendo cosas que no son. ALEJANDRA SABORÍO: igual cuando a mí me preguntan yo 

lo que digo es que hay que canalizar muy bien todo. ANA YANCY NOVOA: indica que 

ella le explico y le dijo que cuando queda un supér habit tan alto lo que hace la Universidad 

es que nos cobra el diez por ciento de ese dinero más lo que nos rebaja por administrar el 

presupuesto. ALEJANDRA SABORÍO: indica que le extrañó mucho que primero lo 

publicara en facebook sin preguntar. Artículo #25. Nota: Escuela de Ciencias de la 

Educación. Asunto: Visita de pares para la evaluación de Administración Educativa. Se 



acuerda: que los que están más cerca van a participar en dicha reunión con los PARES. 

Artículo #26. Correo electrónico Catalina Montenegro. Fecha de recibido: 29 de marzo. Se 

da lectura en el que indica que se van a realizar algunos talleres y solicitan. Se acuerda: 

divulgar las fechas para los que puedan participar. ACUERDO EN FIRME. Artículo #27. 

Correo electrónico. Esteban Monge Coto. Asunto: Solicitud de apoyo. Fecha de recibido: 

30 de marzo de 2012. Solicita colaboración para compra de uniformes de Taewondo debido 

a que en DAES no les dan presupuesto para comprar los uniformes. Se acuerda: informarle 

que no se les puede ayudar en esta ocasión debido a que no se cuenta suficiente presupuesto 

para poder colaborarles, además que a DAES le colaboramos con boletos aéreos para varios 

de los atletas que participaran en JUDUCA. ACUERDO EN FIRME. Se cierra la sesión al 

ser las siete y treinta de la noche.  

 


